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El pasado jueves los concejales de Rivas celebraban su último Pleno Ordinario antes de irse de vacaciones, un Pleno marcado por dos asuntos importantes que generaron polémica en la sesión. Así los concejales debatían, de nuevo, sobre el boicot a Israel aprobado hace meses después de que una sentencia del TSJM anulase el acuerdo. Además, los concejales daban luz verde a una modificación de la RPT que va a levantar ampollas: Rivas quiere crear quince nuevos puestos de Administrativo en su Relación de Puestos de Trabajo municipal.

"En el último pleno del curso hemos querido reivindicar, junto a Rivas Puede, nuestro apoyo al pueblo palestino y nuestra legítima defensa de los derechos humanos. Aunque un juzgado haya anulado una moción que muestra nuestro apoyo de la campaña internacional de Boicot, Desinversión y Sanciones contra el apartheid al que Israel condena al pueblo palestino, desde Somos Rivas vamos a continuar reivindicándolo. Debemos garantizar que las empresas que contratan con el sector público respeten los derechos humanos, e instamos a la Comunidad de Madrid y a la FMM a ello. Rivas no será jamás cómplice de la violación de derechos humanos y denunciamos a quienes se les llena la boca de decir defenderlos pero sólo cuando esto les proporcione rédito electoral y económico. Vamos a defender nuestra postura sobre los DDHH “cuándo haga falta y dónde haga falta” ha dicho Curro Corrales. La defensa de los derechos humanos ha contado con los votos a favor de Somos Rivas, Rivas Puede y PSOE. El PP y C´s, en su línea habitual, han votado en contra, porque no les interesan los derechos humanos, sólo los votos que puedan sacar con ellos", contaba Somos Rivas en un comunicado.

"El Pleno municipal ha aprobado por unanimidad la creación en la RPT de 15 nuevos puestos de administrativo y administrativa dentro del Plan de Empleo Público, fomentando así la estabilidad de la plantilla municipal y su desarrollo profesional. Para garantizar el funcionamiento de los servicios públicos se hace imprescindible un empleo público de calidad, como venimos haciendo desde hace años. También es imprescindible una correcta financiación de los mismos y por ellos hemos apoyado la moción presentada por el PSOE en defensa de los servicios sociales y la atención a la dependencia. El objetivo de la Comunidad de Madrid de degradar los servicios públicos debe de contar con la oposición del conjunto de la ciudadanía. “La relación de la Comunidad de Madrid con los ayuntamientos es una política de imposición, sabiendo que los ayuntamientos comprometidos no van a dejar a atender a sus vecinas y vecinos aún a costa de sus propios recursos” ha dicho nuestro concejal José Alfaro. La moción ha sido aprobada por los votos favorables del PSOE, Somos Rivas y Rivas Puede, el voto contrario del PP y la abstención de C´s. Íbamos a votar en contra de una moción de C´s  -finalmente retirada por su falsedad argumentativa- que proponía la sustitución de todas aquellas plantas que pudieran resultan tóxicas tras su ingestión. A parte del coste que pudiera suponer, son cientos de plantas que son tóxicas si se ingieren", explicaba el partido.

Terminado el Pleno, el PP valoraba lo ocurrido, y lo hacía para desvelar otro de los asuntos tratados en la sesión, una modificación de competencias que entrega la inmensa mayoría a la Junta de Gobierno Local: "El último Pleno de Julio, ha dado paso a las vacaciones de verano y nos ha dejado alguna mala sensación en un pleno corto y de lo más eclectico. En el primer punto de la parte resolutiva “Organización Pleno. Adaptación”, el Grupo Municipal Popular voto en contra, ya que con  la nueva organización propuesta, dicho Pleno pierde competencias. El Capítulo I de esta propuesta de resolución,  termina con un punto que dice que,  se delegan a la Junta del Gobierno: “Todas aquellas que siendo competencia del Pleno de la corporación de conformidad con su normativa específica no se encuentre recogida en los apartados anteriores…”. Es decir, todo aquello que el Gobierno no tenga a bien consultar con los representantes de los ripenses. El rodillo del “Nuevo Gobierno” hizo posible, que entre “Somos Rivas” y “Rivas Puede” no pasen por el Pleno, que es  la voz de los vecinos de Rivas y de sus distintas sensibilidades, lo que a ellos no les sea conveniente, eso sí, se les llena la boca de palabras vacías como “participación” “asambleas de vecinos” “transparencia”", resumen los populares.

"En la parte de mociones de Grupos Municipales,  el Partido Socialista,  presento una moción a la que se unió el “Nuevo Gobierno” en defensa de una “adecuada” financiación de los Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid. Volvemos con la manida argumentación de los “recortes”. Recortes  que parece ser solo preocupan en Madrid, ni en Andalucía ni en Castilla La Mancha, por ejemplo, tienen reparo a la hora de meter la tijera e inventar mil y  una excusas para hacerlo. Recordamos que el Gobierno de Cristina Cifuentes dedica 9 de cada 10 euros a Servicios Sociales y que solo en Rivas, la inversión mensual para atender a las 715 personas dependientes de nuestra ciudad, asciende a 573.330€. En el siguiente punto,  los grupos del “Nuevo Gobierno” presentaron, otra vez, una moción en defensa de los Derechos Humanos y en apoyo del pueblo palestino que sufre el ataque y el apartheid por parte del Estado de Israel.  El grupo popular incidió en su compromiso con los derechos humanos, pero recriminó al ejecutivo ripense su excesiva fijación con una situación, que siendo grave y merecedora de atención, parece sea el único que interesa a los munícipes ripenses de la izquierda. Por último, nuestro grupo destacó la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictada en contra del Ayuntamiento de Rivas, y que declara nula una moción a favor del Bloqueo, Desinversión y Sanciones a las empresas y entidades que tuvieran algo que ver con el estado israelí, aprobada con los votos de la izquierda en el pleno municipal de Mayo de 2016. Como consecuencia de esta sentencia, dicha moción se declaró nula y obliga al Ayuntamiento de Rivas a pagar las costas judiciales. La ultima moción, que pedía que las “Adelfas” se dejasen de plantar, por toxicas, en parques y jardines, fue retirada tras un peculiar debate, por la portavoz del grupo que la presento y a la que el Grupo Municipal Popular se había unido. En espera de la creación de  “una mesa de estudio del arbolado y zonas verdes” de nuestra ciudad. En la parte del control, se presento por parte de este grupo municipal, una interpelación sobre el control, conservación y tutela, así como su inventariado y registro de los Bienes Municipales. Tras las respuestas a la interpelación, quedo claro que en contra de los que dijo el Gobierno Municipal no se ha cumplido lo preceptuado en el R.D. 1.372/1986. No se han realizado las verificaciones anuales de los 8 inventarios No se ha realizado la comprobación de estos inventarios que se debe de efectuar siempre que se renueve la Corporación, siendo el Pleno de la Corporación Local el órgano competente para acordar su formato, rectificación y comprobación. Eso sí, siempre y cuando no lo pasen por el tamiz del último punto del Capítulo I de la nueva organización, por el que se han “auto-regalado” la `potestad de consultar al Pleno solo aquello que les apetezca.", concluyen.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Rivas creará un mapa de restaurantes con menús sin gluten			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX denuncia que el nuevo semáforo de las Zonas de Bajas Emisiones de Rivas se activará el 2 de abril			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas multará a los vehículos ecológicos y eléctricos que entren en sus Zonas de Bajas Emisiones			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas cree que el contrato de la Línea de Metro terminará en 2032			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas pide acabar con el punto negro de Avenida de los Almendros			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX pedirá que los colegios Jarama y El Parque de Rivas formen parte de las rutas escolares			
		
			

			

				
	
							
		 	El Gobierno de Rivas tumba la petición de una UVI medicalizada			
		
			

			

				
	
							
		 	El Gobierno de Rivas aprueba los Presupuestos para 2024			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas celebrará sus Fiestas de 2024 en el día de San Isidro			
		
			

			

				
	
							
		 	Rivas ya tiene borrador para sus Presupuestos de 2024			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




